
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00405 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Única 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
REQUERIR al Dr. DAVID MAURICIO AMAYA BORDA, para que dentro del término 
de veinte (20) días, so pena de ser relevado del cargo, allegue el trabajo de partición 
de los bienes del causante, conforme le fuera encomendado en diligencia de 
inventarios y avalúos celebrada el 26 de febrero de 2020, teniendo en cuenta para 
ello lo dispuesto en auto de fecha 23 de febrero de 2021 que ordenó corregir la tarea 
partitiva. Por Secretaría ofíciesele en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


